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RESOLUCION N° 111 9 

. -. 
Q,1.,f,,'tuate'lW de 7f:r!ucación y :;;t:Jtéda 

Expte Nro.32834-/88 

VISTO la Resoluci6n nO 655 de fecha 26 de marzo 

de 1986, por la que se aprob6 la reglamentación del ¡,égi­

men de EValuaci6n, Calificaci6n y promoci6n para lOS es­

tablecimientos de enseñanza media, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resoluci6n EO 340 del 26 de mayo de 1983 

por la que se modifica el Calendario Escolar, pese a la 

fecha de su dictado, no ha sido en algunos casos oportu­

namente transmitida a los alW1U10S.­

Que a fin de evitar el darío en la formación de 

los alUlfU10S y actuando más en f1U1ci6n de educadores que 

de administradores, es menester restablecer la prestaci6n 

del servicio educativo dentro del marco de armon:ía necesa 

rio.­

por ello y de confor~idad con lo propuesto por 

la secretar:ía de Educación.­

EL HINISTIW DE lmUCI\CIOll y JUSTICIA 

RESU8LVE : 

AJ(TICULO 1 0 ._ La presente Resolución comprende a los esta­


blecimientos cuyo receso invernal se efectuará entre el 18 


y 22 de julio del corriente aiío. 


Al"TICULO 2° .-Los Rectores Q Directores de los establecimien 


tos de enseñanza media dependientes de todas las Direccio­


nes Nacionales y del consejo Nacional de 8ducaci6n Técnica, 
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en los cuales no se hubierac"l completado las actividades 

de integraci6n,proftmdieaci6n y recuperaci6n, correspon­

dientes a la primera etapa del término lectivo, deberán 

hacerlo a partir de la primera semana después de la fina­

lizaci6n del rec~so escolar de inviernoo-

ARTICULO 3°.- No cumputar 1 aS inasistencias de los días 

lunes (11). martes (12) y miércoles (13). en que incurriS; 

ron aquellos alumnos que debido a las consideraciones arri 

ba señaladas, se reintegren y clJJllplan actividades escola­

res en sus respectivos establecimientos dtU'ac'1te los dIas 

jueves (14) y viernes (15) de:,julio de 19ti8o­

ARTICULO 4°.- RegIstrese, comlmlquese y arch1vese.­

J RGE F. SABATO 
". "OUC-\CIQH y JU~TlCIA 


